
Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moqueaua

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

N° OO 8 ~ 7 -2014-A/MUNIMOQ.

MOQUEGUA, 2 5 JUlo 2014
VISTO

El Informe W 1721-2014-SGLSGfGAfGMfMPMN; Informe N" 1655-2014-
SGLSGfGAfGMfMPMN; Informe N" 03-2014-LSZF-E-MPMN; Memorando N" 927-2014-GM-
AfMPMN;lnforme W 1123-2014-GAJ-GM/MPMN;Todo sobre CONFORMACI6N DE COMITÉ ESPECIAL
AD HOCy,

CONSIDERANDO:

Que, por Memorando N" 927-2014-GM-AfMPMN de fecha 01 de julio del
2014 se aprobó el Expediente de Contratación referido a: Adquisición de Asfalto Liquido RC-250,

Pf "r¡, para la Obra: "Construcción y Mejoramiento de Vías en las Asociaciones Santa Elena, 29 de Enero y
~~~6~<i/~ Alto Moquegua del Centro Poblado de Chen Chen, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto

./ D G£ 1:;;\'~- Moquegua", con un valor referencial de SI. 527,637.00 Nuevos Soles.
c:: EASn R.li J(J • A::.,'\ .•• i.,- Que, con Informe N" 1721-2014-SGLSGfGAfGMfMPMN de fecha 10 de julio~!,y del 20,14, la Sub Gerencia de L:>~í~~icay Servicios ?e~erales, peticiona la conformación de Co~ités

.- ,:;;;.'" EspecIales Ad Hoc para AdqulslclOn de Asfalto LIqUIdo RC-250, para la Obra: "ConstrucclOn y
Mejoramiento de Vías en las Asociaciones Santa Elena, 29 de Enero y Alto Moquegua del Centro
Poblado de Chen Chen, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", efectuando
propuesta según Informe N" 03-2014-LSZF-E-MPMN, de fecha 03 de julio del 2014.

Que de conformidad con el con el Articulo 194 de la Constitución Política del
Perú, modificada por Ley N° 28607, concordante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N°
27972 Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y Distritales son órganos
de Gobierno Local que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia dentro de su jurisdicción, dicha autonomía que nuestra Constitución Política del Perú,
otorga a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno Administrativos y de
Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Decreto Legislativo N" 1017, en su Articulo 24, señala que: En las
licitaciones públicas y concursos públicos, la entidad designará a un Comité Especial que deberá de
conducir el proceso. Para las adjudicaciones directas, el Reglamento establecerá las reglas para la
designación y conformación de Comités Especiales Permanentes o el nombramiento de un Comité
Especial Ad Hoc. El Órgano encargado de las contrataciones, tendrá a su cargo la realización de los
procesos de adjudicación de menor cuantía. En estos casos el titular de la Entidad podrá designar a
un Comité Especial Ad Hoc o permanente, cuando 10 considere conveniente. También indica que: El
Comité Especial estará integrado por (3) miembros, de los cuales (1) deberá de pertenecer al área
usuaria de los bienes, servicios u obras materia de la convocatoria y otro al órgano encargado de las
contrataciones de la Entidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá tener conocimiento
técnico en el objeto de la contratación. El Comité Especial tendrá a su cargo la elaboración de las
Bases y la organización, conducción y ejecución del proceso de selección, hasta que la Buena Pro
quede consentida o administrativamente firme, o se cancele el proceso de selección.

Que, el Art. 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
prescribe que: El Titular de la Entidad o el funcionario a quién se hubiere delegado esta atribución,
designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité especial, indicando los
nombres completos y quién actuará como Presidente y cuidando que exista correspondencia entre
cada miembro titular y suplente.

Que, estando a la propuesta elaborada por la Subgerencia de Logística y
Servicios Generales, la misma que ha sido elaborada conforme a lo dispuesto en los Artículos 24 de
la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 27 de su Reglamento, debe de expedirse el acto
esolutivo de designación del Comité Especial Ad Hoc.
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Por tanto, estando a lo normado en la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 Y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-
EF Yen uso de las atribuciones establecidas en el Inc. 6 del articulo 20 y 43 de la Ley 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- DESIGNAR a los integrantes del Comité Especial
Ad Hoc para la Adquisición de Asfalto Líquido RC-250, para la Obra: "Construcción y
Mejoramiento de Vías en las Asociaciones Santa Elena, 29 de Enero y Alto Moquegua del Centro
Poblado de Chen Chen. Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", la cual
estará integrada segün el siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES:

• CPC. VICTORIA ELIFONSA QUlSPE DE ROJAS
• Ing. SERGIO EFRAíN APAZA MAQUERA
• CPCC, MARIO FELIX FIGUEROA CIlACON

MIEMBROS SUPLENTES:

• Ing, MARIO RICHARD APAZA CUTIPA
• Ing. PERCY ERNESTO LEVANO ROSADO
• Ec:on, EDEN VICENTE CORl

Presidenta
Primer Miembro
Segundo Miembro

Suplente de Presidente
Suplente Primer Miembro
Suplente Segundo Miembro

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la
Información y Estadistica, la publicación de la presente resolución en el portal Institucional
www.munimoguegua.gob.pe. de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a LA Sub Gerencia de Logística y
Servicíos Generales la notificación a cada miembro titular y suplente designado.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria General la notificación y
distribución de la presente Resolución a Gerencia Municipal, Gerencia de Administración; Gerencia de
Infraestructura Pública, y demás áreas interesadas.

REGISTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto

~~Wu.;
ALCALDE

ARCV(A(MPMN
ce. Arch.

http://www.munimoguegua.gob.pe.
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